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BACTEREMIA
Con frecuencia se utiliza equivocadamente la palabra bacteremia para referirse 

a la detección de bacterias en el torrente sanguíneo. Aunque en inglés esta expresión 
es adecuada, dada la adaptación en ese idioma del término francés bactériémie 
(acuñado por Vulpian en 1874), en nuestro idioma dicho vocablo debe conservar 
la raíz completa en el prefijo, por lo que la forma correcta es:

Bacteriemia: (Del francés bactériémie, y éste del griego científico baktẽri- 
‘bacteria’ + -haimíã ‘sangre’):

1. s.f. Presencia de bacterias en la sangre.
2. f. Med. Presencia de patógenos en la sangre circulante.

Este término no debe confundirse con septicemia, que es el síndrome de respuesta 
sistémica a los microorganismos que atraviesan las barreras epiteliales e invaden 
los tejidos subyacentes.

Por la razón expuesta, el adjetivo derivado bacteriémico(a) debe atender la misma 
norma, evitando la forma incorrecta bacterémico(a).

Bacteriémico, -ca:
1. adj. De la bacteriemia o relacionado con ella.
2. adj. Que padece bacteriemia o que cursa con bacteriemia.

En síntesis, la única forma correcta de este término en español es:

BACTERIEMIA
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